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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos de mayo de dos mil veintidós 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

Mediante memorial enviado al correo institucional el día 26 de abril del presente año, la 

apoderada de la entidad demandante solicita el retiro de la demanda. (Doc. 04 Exp. 

Digital). 

 

Dicha solicitud es procedente, conforme a lo establecido en el artículo 92 del C.G.P., toda 

vez que aún no se ha notificado a ninguno de los demandados, se advierte que a la fecha 

no había medidas cautelares practicadas.  

 

Finalmente se ordena el ARCHIVO de las diligencias una vez quede en firme la presente 

decisión, previa anotación en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

9 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante COOPANTEXCOOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO 

Demandado MARIO DE JESÚS CÁRDENAS 
CARMONA 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00321 00 

Providencia Accede a retiro de la demanda 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego



Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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